
conformidad con el Derecho constitucional nacional. Solamente los organismos de recurso creados de 
conformidad con el artículo 4 estarán facultados para suspender o revocar las decisiones de las autoridades 
nacionales de reglamentación. Los Estados miembros velarán por que el responsable de la autoridad nacional 
de reglamentación o, …», 

debe decir: «3 bis. Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados 4 y 5, las autoridades nacionales de reglamen
tación encargadas de la regulación ex ante del mercado o de la resolución de litigios entre empresas con 
arreglo a los artículos 20 y 21 de la presente Directiva actuarán con independencia y no solicitarán ni 
aceptarán instrucciones de ningún otro organismo en relación con la ejecución de las tareas que les asigne la 
legislación nacional por la que se aplique el Derecho comunitario. Esto no impedirá la supervisión de 
conformidad con el Derecho constitucional nacional. Solamente los organismos de recurso creados de 
conformidad con el artículo 4 estarán facultados para suspender o revocar las decisiones de las autoridades 
nacionales de reglamentación. 

Los Estados miembros velarán por que el responsable de la autoridad nacional de reglamentación o, …». 

En la página 59, en el artículo 2, apartado 3, letra a), inciso ii), nueva letra a ter): 

donde dice: «a ter) en casos justificados y en la medida en que sea necesario, las obligaciones a las empresas que 
controlen el acceso a los usuarios para que sus servicios sean interoperables.», 

debe decir: «a ter) en casos justificados y en la medida en que sea necesario, obligaciones a las empresas que controlen 
el acceso a los usuarios para que sus servicios sean interoperables.». 

En la página 60, en el artículo 2, apartado 8, letra a), nueva letra a) del artículo 12, apartado 1: 

donde dice: «a) concedan acceso a terceros a elementos o a recursos específicos de las redes, incluido el acceso a 
elementos de las redes que no sean activos o el acceso desagregado al bucle local, para permitir, por 
ejemplo, la selección o preselección de operador o la oferta de reventa de la línea de abonado;», 

debe decir: «a) concedan acceso a terceros a elementos o a recursos específicos de las redes, incluido el acceso a 
elementos de las redes que no sean activos o el acceso desagregado al bucle local, para permitir, por 
ejemplo, la selección o preselección de operador o las ofertas de reventa de la línea de abonado;». 

En la página 61, artículo 2, apartado 10, letra c), del nuevo artículo 13 bis: 

donde dice: «c) …, así como sobre otras partes interesadas, incluido en particular el impacto previsto sobre la compe
tencia en infraestructuras y cualquier efecto negativo potencial sobre los consumidores;», 

debe decir: «c) …, así como sobre otras partes interesadas, incluido en particular el impacto previsto sobre la compe
tencia en infraestructuras y cualquier efecto consiguiente potencial sobre los consumidores;». 

Corrección de errores de la Directiva 2009/136/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre 
de 2009, por la que se modifican la Directiva 2002/22/CE relativa al servicio universal y los derechos de los 
usuarios en relación con las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas, la Directiva 2002/58/CE 
relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las 
comunicaciones electrónicas y el Reglamento (CE) n o 2006/2004 sobre la cooperación en materia de 

protección de los consumidores 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 337 de 18 de diciembre de 2009) 

En la página 29, en el artículo 2, en el punto 2, en la letra c): 

donde dice: «c) se añade la letra siguiente: 

“h) 'violación de los datos personales': […]”.», 

debe decir: «c) se añade la letra siguiente: 

“i) 'violación de los datos personales': […]”.».
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